
ESCORT KIDS 

El Athletic Club comunica el protocolo de actuación para el Escort Kids, acción que 
consiste en que niños y niñas menores de 12 años acompañan a los jugadores del 
primer equipo en su salida al terreno de juego, en el partido contra UD Almería, el fin de
semana del 8 de octubre del 2023.

REQUISITOS 

Esta acción está dirigida únicamente a miembros del Club Athletic con edades entre 5 y 
12 años. No podrán participar en el sorteo a aquellos niños que no sean miembros o de 
diferente edad. 

NÚMERO DE PASES Y REPARTO 

Habrá un máximo de 22 pases: 11 pases para titulares menores miembros del Club 
Athletic y 11 para los padres/madres o representantes/tutores legales que acompañan a 
cada niño o niña (uno por cada niño/niña). 

SISTEMA DE ADJUDICACIÓN 

1. Podrán apuntarse vía formulario web en este link todos los miembros del Club 
Athletic que cumplan los requisitos. Plazo abierto hasta el lunes 2 de octubre. 
Deberá indicarse nombre, apellidos y número de socio del niño, su fecha de 
nacimiento y un teléfono de contacto del tutor.

2. Cada niño/niña sólo podrá ser inscrito/a una vez.
3. El día siguiente se realizará un sorteo entre los/las solicitantes y se publicará el 

número de socio/a Club Athletic de los ganadores. Además, el Club se pondrá en 
contacto con los padres/madres o representantes/tutores legales por vía 
telefónica para convocarles y hacerles llegar el documento de autorización.

4. Los/as representantes legales, padres, madres o tutores de los ganadores deberán 
enviar la autorización firmada a la dirección
clubathletic@fundacionathleticclub.eus antes del jueves 5 de octubre a las 9:00. 
En caso contrario, se entenderá que renuncian a la participación en el evento

5. Los/Las representantes legales, padres, madres o tutores de los ganadores/as y 
junto a ellos/as podrán recoger el pase el mismo día del partido conforme a las 
instrucciones que indique el Club.

ACCESO AL CAMPO Y PROCEDIMIENTO 

mailto:clubathletic@fundacionathleticclub.eus


1. Será necesario presentarse con 60 minutos de antelación al inicio del partido.
2. El acceso al campo será por el acceso de prensa, junto a la Taberna de los ingleses,

puerta 0.
3. El pase solo podrá ser recogido por la persona acompañante previamente

autorizada, debiendo identificarse mediante DNI.

4. Los acompañantes previamente autorizados, junto con empleados del Athletic
Club, acompañarán a los/as niños/as hasta el vestuario donde podrán cambiarse y
ponerse la camiseta del Club Athletic. Siguiendo el protocolo de protección a la
infancia ATERPE.

5. Cada acompañante podrá ver la salida al campo de los/as niños/as desde un
skybox en San Mamés, donde también podrán ver el partido con los niños y niñas
una vez finalice la acción.

6. Los empleados del Club llevarán a los/las niños/as al túnel de vestuarios, donde
esperarán a los jugadores del primer equipo.

7. Cada niño/a se colocará junto a un jugador y le acompañará en la salida al terreno
de juego.

8. Una vez en el campo, se colocará delante de cada jugador durante la formación
inicial y se retirará una vez finalice la alineación.

9. Empleados del Club acompañarán a los/as niños/as al skybox para que vean el
partido junto a sus acompañantes.

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

Para la gestión del presente sorteo/concurso (inscripción y participación, mantener el 
contacto y la comunicación con los concursantes, gestión de premios,  remitir a los 
concursantes información sobre nuestras actividades, nuevos concursos etc.) 
necesitamos tratar datos personales de los participantes (como nombre, apellidos, 
dirección electrónica, teléfono y, en función del concurso, nick e imagen). La aceptación 
de las presentes bases supone la expresa aceptación de nuestra política de privacidad 
https://www.athletic-club.eus/politica-de-privacidad . El responsable del tratamiento es 
ATHLETIC CLUB, Alameda de Mazarredo 23, 48009 Bilbao; Tfno: 94 424 08 77. Correo 
electrónico: rgpd@athletic-club.eus  

Dicho tratamiento se basa en el consentimiento del participante, que otorga por el mero 
hecho de participar en el concurso (la aportación de sus datos es imprescindible para 
poder participar, si no los facilita no puede participar en el concurso). Los datos de los 
ganadores serán comunicados, en su caso, a las empresas encargadas de proporcionar el 
premio, cuando sean distintas del ATHLETIC CLUB o la FUNDACION ATHLETIC CLUB 
FUNDAZIOA, para identificar a los premiados y dar acceso al premio. No realizamos 
transferencias internacionales de datos.  

Los/las ganadores/as, por la aceptación de estas bases, nos autorizan a reproducir sus 
datos personales (incluída su imagen) en cualquier actividad publicitaria o promocional 
relacionada con el premio en que han resultado ganadores, sin que dicha utilización les 
confiera derecho de remuneración o beneficio alguno, con excepción del propio premio 



ganado. Si lo autorizas marcando la casilla correspondiente podremos enviarte 
información comercial sobre nuestras actividades, productos o servicios.  

Puedes ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión, entre otros, tal y como 
se detalla la información adicional y completa que puedes ver en nuestra política de 
privacidad https://www.athletic-club.eus/politica-de-privacidad Si consideras lesionado 
tu derecho a la protección de datos, puedes dirigirte a nosotros en rgpd@athletic-
club.eus. También tiene derecho a formular una queja o reclamación ante la Agencia 
Española de Protección de Datos. Más información al respecto en www.agpd.es 

Si para participar en el concurso se requiere la remisión por los participantes de cualquier 
información u opinión literaria, artística, científica, técnica o de cualquier otro tipo, 
difundida a través de artículos, dibujos, videos, fotografías o cualquier otro contenido de 
texto o audiovisual, en cualquier medio o soporte, protegible por derechos de propiedad 
industrial o intelectual, la titularidad de los derechos de autor sobre dichos contenidos 
corresponde a su autor, quien garantiza la misma. El remitente garantiza su titularidad o 
que, si no es el autor, tiene, estando en condiciones de acreditarlo, la autorización de 
éste, y todos los derechos, capacidad y/o permisos, autorizaciones y consentimientos 
necesarios para usar y licenciar el uso de dichos contenidos a terceros, y que los 
contenidos no infringen ningún derecho de terceros, incluyendo derechos a la protección 
de datos personales, de propiedad industrial e intelectual. El remitente será el único 
responsable por cualesquiera reclamaciones de terceros, incluida la Administración 
Pública, sobre dichos contenidos, así como de los daños y perjuicios que se nos puedan 
reclamar, facultándonos para el ejercicio de las acciones que la Ley otorga para la defensa 
de nuestros derechos de forma que cualquier responsabilidad a la que tuviésemos que 
hacer frente, incluso económica, será repercutida por nuestra parte al remitente. 




